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Dificultades y propuestas.

Valoración del programa

En el supuesto de que la Ciudad Autónoma no
presente la citada Memoria, se analizará en la
Comisión de Seguimiento que se regula en la
cláusula siguiente, sin perjuicio de las consecuen-
cias que pudieran derivarse de acuerdo con lo
establecido en la cláusula undécima del presente
Convenio.

Octava.-Para el seguimiento del presente Conve-
nio se creará una Comisión Mixta de Seguimiento,
que tendrá como funciones velar por el cumplimiento
de lo establecido en el presente Convenio, tratando
de resolver las cuestiones que se planteen durante
la ejecución del mismo, prestar asistencia a las
Administraciones firmantes y determinar los docu-
mentos técnicos e informes necesarios para la
ejecución, seguimiento y evaluación de los proyec-
tos.

Estará integrada por un representante del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales y por un repre-
sentante de cada una de las Comunidades
Autonómas firmantes de los Convenios.

El representante del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales será designado por la Directora
General de las Familias y la Infancia, y el represen-
tante de la Ciudad de Melilla por la Directora General
del Menor y Familia.

Su régimen de funcionamiento es el previsto en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, designándo-
se el Presidente por el propio órgano colegiado y
actuando como Secretario un funcionario de la
Dirección General de las Familias y la Infancia del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales designado
por la Directora General.

Novena.-En la publicidad que se realice en cual-
quier medio de comunicación social sobre las ac-
tuaciones derivadas de estos programas se hará
constar expresamente que éstos se llevan a cabo en
virtud de la cofinanciación establecida entre el Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad
Autónoma.

Décima.-La duración del Convenio se establece
para el 2006 y su correspondiente ejercicio econó-
mico, dado que al mismo se refieren las dotaciones

presupuestarias de que cada parte dispone para
su financiación.

Undécima.- El presente Convenio se extinguirá
igualmente en caso de incumplimiento por alguna
de las partes de los compromisos adquiridos en el
mismo. En este caso, deberán reintegrarse las
cantidades que se hubieran percibido como apor-
tación económica del mismo y que no se hubieran
destinado al/los programa/s previstos en él, sin
perjuicio de la ejecución de las actividades en
curso.

Duodécima.- Las cuestiones litigiosas que pu-
dieran derivarse del presente Convenio, dada su
naturaleza administrativa, serán sometidas al or-
den jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad, firman el presente
Convenio en duplicado ejemplar, quedándose uno
en poder de cada parte, en el lugar y fecha
anteriormente indicados.-El Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales. P. D. (Orden comunicada de
27 de abril de 2006), la Secretaria de Estado de
Servicios Sociales, Familias y Discapacidad,
Amparo Valcarce García.-La Consejera de Bien-
estar Social y Sanidad, María Antonia Garbín
Espigares.

Anexo

Euros

  1. Aportación de la Ciudad de Melilla y del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la
realización del programa para la educación fami-
liar, la atención de familias desfavorecidas y en
situación de riesgo y de familias monoparentales
(2006)

1) Programa de intervención con familias.

Aportación Ciudad Autónoma  45.277,51

Aportación M.T.A.S.  45.277,51

Total aportación Ciudad Autónoma  45.277,51

Aportación Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.  45.277,51

2. Aportación de la Ciudad de Melilla y del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la
realización del programa de orientación y/o me-
diación familiar y puntos de encuentro familiar
(2006).

1) Orientación y mediación familiar y punto de
encuentro familiar en Melilla.


